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En referencia a la solicitud de información ingresada mediante el SISTEMA 
INFOMEX con número de folio 00105814, en el cual menciona: 

... "Deseo información sobre ei porcentaje del presupuesto que se destina al área de 
cultura y nuevos proyectos que existen para difundirla". 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 fracción 
II, 44, 46, 47, 51, 53, 54, 61 y 62 fracciones I, IV y VII de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y conforme al artículo 2 del 
Reglamento de la^Ley^ de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Administración Púbica del Estado de Puebla, le informo que el presupuesto destinado 
por el Gobierno Municipal para el Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla se 
encuentra en publicado en el portal del Gobierno Municipal, en el siguiente link: 

http://www.pueblacapital.gob.mx/dmdocuments/egresos2014_dependencias.pdf 
ruta: 

1. página http://www.pueblacapital.gob.mx 
2. Seleccionar apartado de TRANSPARENCIA 
3. Seleccionar en el costado izquierdo, dentro del art. 11 fracción VIII, 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
4. Seleccionar PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA Y ORGANISMO 

Referente a los nuevos proyectos, el Instituto Municipal de Arte y Cultura desarrolla 
Programas y/o Proyectos que van alineados al Plan Municipal de Desarrollo 2014-
2018 
Eje 1 Bienestar Social y Servicios Públicos 
Programa 8 Cultura para el desarrollo humano integral 
Objetivo Impulsar acciones que generen y preserven los bienes culturales tangibles e 
intangibles, así como las acciones artístico-culturales en todas sus manifestaciones con 
el fin de incrementar el bienestar de la población. 
Estrategia Establecer políticas públicas transversales e integrales que de manera 
simultánea impulsen el turismo, la cultura y las artes. 
Meta Incrementar en 50% las actividades, sedes y productos culturales, así como su 
difusión para llegar a un número de espectadores 
Líneas de Acción: 

• Promover espacios y fomentar la participación social mediante el desarrollo de 
actividades que impulsen las expresiones artístico-culturales. 

• Crear la Escuela Municipal de Artes y Oficios, así como espacios de iniciación 
artística y talleres de oficios en juntas auxiliares. 

• Establecer un amplio programa cultural en espacios públicos que no se 
concentren únicamente en el Centro Histórico. 



QOBIERNOMUNiaPkL— 

I m 

Ciudad 
PUEBLA "^'Progreso 

INSTITUTO MUNICIPAL 
ARTEYCULTURA 

.... 

• Atraer eventos artísticos y culturales internacionales a bajos costos. 
• Difundir los talleres los talleres, conciertos, obras de teatro y demás actividades, 

para lograr mayor afluencia. 
• Promover las artes y oficios originarios para evitar su desaparición. 
• Realiza los festejos por fechas conmemorativas en diferentes sedes. 
• Promover la lectura en toda la ciudad, con actividades y entrega de libros. 
• Promover la cinematografía y la música mediante eventos pequeños y masivos. 

Por lo que puede consultar los programas y/o proyectos que se promueven en la 
pagina del portal del Instituto, www.imacp.gob.mx. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo y quedo a sus órdenes. 
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Cc.p. Dra. Anel Nochebuena Escobar, Directora General del IMACP, para su conocimiento. '^^á'^ 01 8001 VIGILA 
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